
NUMERO 69 
 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 
EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA LA SIGUIENTE 

 
LEY QUE FIJA EL NUMERO DE MINISTROS DE CULTOS RELIGIOSOS 

 QUE DEBERÁN EJERCER SU MINISTERIO EN EL ESTADO 
 
ARTICULO ÚNICO.- De conformidad con las disposiciones del Artículo 130 de la Constitución 

General de la República y Artículo 69, Fracción IX, de la Constitución Política Local, se fija el número 
máximo de ministros de cada uno de los cultos religiosos, en uno por cada veinte mil habitantes, 
tomando como base el último censo de la población. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTICULO ÚNICO.- Esta Ley comenzará a surtir sus efectos desde el día de su publicación en el 

Órgano Oficial del Gobierno. 
 

A P E N D I C E 
 

LEY No. 69.- B. O. No. 33, de fecha 4 de mayo de 1919. 
 
LEY No. 22.- B. O. No. 46, de fecha 5 de diciembre de 1931, que reforma el artículo único de 
conformidad con las disposiciones del artículo 130 de la Constitución y el artículo 69 fracción IX de la 
Constitución Política. 

 


